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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Como el actor popular no ha cumplido con la carga ordenada en el auto admisorio para notificar al 

extremo pasivo y la publicación del aviso respectivo, se ordena que por secretaría se proceda cumplir 

oficiosamente con la notificación a todos los llamados al presente asunto. 

 

Se ordena al actor popular que dentro de los tres días posteriores a la notificación por estados del presente 

auto allegue las constancias sobre la publicación del aviso en los términos ordenados en el auto 

admisorio, pues las que obran en los archivos 10 y 11 no dan cuenta de la publicación, ni la fecha ni el 

medio masivo de comunicación que además tenga amplia circulación en el municipio de Matanza. 

 

NOTIFIQUESE 
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